
14540 RESOLUCION de 23 de mayo de 1994, de la Universidad Publica de Navarra, por la que se ordena la publicación del quinto curso del plan de estudios de Ingeniero agrónomo.

Visto el artículo 10, 2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre), por el que se establecen las directrices generales comunes a los
planes de estudios de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y de conformidad con el acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades,
de 12 de abril de 1994, por el que se homologa el quinto curso del plan de estudios de Ingeniero agrónomo de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agrónoma de la Universidad Pública
de Navarra, he resuelto ordenar la publicación del citado curso quinto conforme figura en el anexo adjunto.

Pamplona, 23 de mayo de 1994.-EI Rector, Juan 'García Blasco.
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,ANEXO 2-A. Conh:~\í~o del plan de estudios
UNIVERSIDAD I PUBLICA DE NAVARRA I

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO OFICIAL DE

I IN3ENIEro lGRí:N:M) I
1. MATERIAS TRONCALES

O Asignatura/s en las

9
C/l

!)ClllHlllllilCiúll que la Universidad,en Cltdilos anuales (4)
'" VlNCULACION A AREAS
=> (2) su caso, organlza/di- IJREVE DESCRlPCION

U U versifica la materia
;

O
Prácticos

(1) troncal (}) Totales Teóricos tCHnicos DEL CONTENIDO DE CONOCIMIENTO (5)

2 5
TECNOLO(¡IAS E

D1SE"O DE LAS INDUS·
tNDUSTH.1AS AGRA· TRIAS AGIWALIMENTA·

9 6 3 Aprovechamientos. tecnologías e TECNOLOGIA DE ALIMENTOS

RIAS y A!.Ilv!l,:NT¡\- induslri<ls agrarias y alimentarias. INGENIERIA AGROFORESTAL

IUAS.
IUAS. INGENJERIA QUlMJCA

MICRODlOLOGIA
N1ITRICIONY BROMATOLOGIA

2 5 ¡:UNDAf\W:;T( IS y SISTEMAS DE I'RODlJC· 6
QUIMICA ANALmCA

4 2 Zootl.'¡;nia,
'IH'NOII)/ ;1:\ I JI.: I.A nON ANIMAL

I'RODUCCION ANIMAL

I'RüDUC( :!flN
DlOLOGIA ANIMAL

ANI~1i\r., , IN(jj':NIl;j{I¡\ OUllAS 1:: INSTAI.ACIONI~S r, 3 3 INGENIERIA AGROr-oRESTAL

II IDIt Ali L!(',\ 11!I)RAUUCAS Gcslión de rccursos hidraúlicos. MECANICA DE R.UIDOS
Obras e instalaciones hidraólicafl. INGENlERIA HIDRAULICA
Rlcgo~, Drenaje.
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ANEXO 2·1:. COl1ll.:nido dd pl;¡ll dI.: estudios.
UNIVERSIDAD IPUDlJCADUNAVARRA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL

1 INGENIERO AGRONOl\10 I

- 2. MATEHIAS OIlLlGATOlUAS DE UNIVEHSIIJAD (en su cnso) (1),
<, . Créditos Anuales

Breve dC$CTipci6n del contenido Vincu11ción a :kas de conocimiento (3)Cido Curso 1)l:IH)I11ill:t..:i,Al

(2) Total Toó" Prácl.

2 5 GE."iIlON COMERCIAL
6 3 . ) Análisis descripli ...o del sistema de l!CONOM\A, SOClOLOGIA yA(;I~AIUA

comercialización agroallmcntorio. Las decllione. I'OUIlCA AGRARIA.
comerciales en la empresa asro.ria, TckllicllS de COMERaALIZACJON E INVl3SI1GACION
gesli6n comercial. DE MERCADOS.

'"Om
:::>c:.
?
~

I~



. - -
I

2. MATEltIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1) I
<

I
I

- . Créditos Anuales I
Ciclo Curso l)enolnill:\ción Breve descripción del contenido Vinculación a ¿eas de conocimienlD (3)

I(2) Total te6r. Práct. I,
2 5 MI,C,\NIC:A DE SUELOS

6 3 3 Mecánica de suelos, Caminos rurales. Presas de LINGENIERIA AGROFQRESTAL
y OIlRASeIJE 'IlERRA

tierra. Estabilidad de taludes.

2 5
PROYECro l1N DE 6

Elaboración de un proyecto relacionado con TODAS lAS AREAS VINCUlADAS A
CARREI:A

. .
la titulación MATERIAS TRONCALES,

idas por )::1 tJllivcrsidad en el plan de estudios como obligíltorias para el alumno
1 por cÜrsn~ es nrcion<ll para la Universidad.
lida por la Univcl'sidJd.. '.
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'ANEXO"~~p~del plan de estudios·
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\ UNIVERSIDAD I FUBLICA DE NAVARRA rl

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO OFICIAL DE i
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1)~
Por ciclo O curso O

O
Créditos anuales[/) .

VINCULACION A AREAS DEO ~ DcnomiJwci6n (2) BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO...¡ ;:> CONOCIMIENTO (3)u U rácticos~

U (2) TotaJes Teóricos Clínicos

POLlTICA AGRARIA
,

2 5 3 2 1 Análisis de las causas de la poUlica agraria y de sus ECONOMIA, SOCIOLOGIA y POLmCA
, consecuencias sobre el sectOr agrario. Objetivos e AGRARIA

instrumentos de la intervenci6n estatal en la ECONOMIA APLICADA- , agricultura.

2 5 pESTION DE COOPERATI· 3 2 1 Estnlctura y tipología de cooperativa.q y otras ECONOMIA. SOCIOLOGIA y POLmCA
IvAS AGRARIAS asociaciones. Fiscalidad. Técnicas de gestión. AGRARIA,

2 5 MARKETING AGROALL\1EN 6 3 3
isterna agroalimentario. Fundamentos del marketing ECONOMIA. SOCIOLOGIA y POLmCA

!TARIO groalimentario. Estrategias de marketing en empre- AGRARIA
'as agroalimentarias. Variables c~ilratégícas y tácticas.

2 5 TU :NOL,,( ;IA 1>1, LOS () 4 2 Prucclro y elaboraci6n de lcches y derivados lá.clcolI. TECNOLOGIA DE ALIMENTOS

PRODUCTOS LACTEOS

TECNOLO(aA I'''ST-REC'O· 6 4 2 Munipulación y conservaciÓn de productos agrícolas TECNOLOGIA DE AUMENTOS
2 5 para su consumo en fresco.

I.EC:C:ION DE I'IWDUCTOS
AGIUCOl.AS -
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas(ll~

Por ciclo O curso D
O Créditos anuales

O
en
~ Denominación (2) BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

....l ::> CONOCIMIENTO (3)U U Prácticos
O (2 ) '¡'olall'1l TcórlcllS ICHnlcos

4 -
Procesos p~a la conservación de vegetales por calor2 ,\ TU'N()i()(;IA Ill·: LAS (, 2 TECNOLOGIA DE ALIMENTOS

CONSU( VAS VlóGETALES y por congelacl6n.
2 5 TECNOI,O(;IA DI, LOS 6 4 2 Procesado y elaboración de los diferentes productos TECNOLOGIA DE ALIMENTOS

PIWlllICT()S m:RIVAJ)OS derivados de los cereales.
DE LOS CLRE,\LES

2 5 TECNOLOGI,\ DE LOS 6 4 2 procesado y elaboración de carne y sus derivados. TECNOLOGIA DE ALIMENTOS
I'RODlJCroS CARNICOS

2 5 CUI,lIV(JS LLN(JSOS 6 4 2 Viticullura. Frutales ce hueso. f'rutales de pepita. PRODUCCION VEGETAL
Otros frutales de interés económico.

2 \ CIII TIVOS 111:,lmN'I:OS (, 4 2 TtCllic1l.S cspcc(f¡cns de cultivos extensivos e intcn- PRODUCClON VEGETAL

sivos. Principales cultivos de cada grupo.
2 \ ClILTIVOS ()I,NAMI,NTA, (, 3 3 Técnicas de cultivos ornamcnlalcs. Producción de flor PRODUCCION VEGETAL

II'S y l'i\",\IIS~I() cortada. ProJuccl611 de plulltlls el} Ittaceta. Pllislljlsmo.

2 5 UJCIL\ INTU;I(,\DA 3 2 1 Medidas biológiccas, químicas y culturales para el PRODUCCION VEGETAL

control estable de plagas. ,

I 2 5 PI(ATICUI.TUIC\ 3 2 l Explotación de especies pratenses. Técnicas de PRODUCClON ANIMAL

conservación y de aprovechamiento. PRODUCCION VEGETAL

I
2 5 ALI">iIC"lACI():-; ANL\IAL ó 4 2 Principios nutritivos de los alimentos. Alimentación PRODUCCION ANIMAL

energética y proteica. Racionamiento.

CAUIlAD IlE LAS PRODUC 6 4 2 Producciones animales. Factores que afectan a la
PRODUCCION ANIMAL

2 5
ClONES ,\NI\L\LES calid,ad de las producciones animales.

2 5 DIsr:.f.;o DE EXPERIMENTOS 3 3 Teoría de mu("stras. Fiabilidad y control estadístico ESTADISTICA E INVESTIGACION
6

de la calidad. Análisis y diseño de experimentos. OPERATIVA

2 \ FI'ERCIAS ,\LTlóRNAIWAS 6 3 3 Energía fotovoltaica, eólica, biomasa~ Aprovecha~ INGENIERIA AGROFORESTAL
E I"ST,\I ,\CI()"FS miento energético.Jnstalacioncs eléctricas de indus-

I IóU:CTRIC,\S trias agroforestaJcs.

, TEt .EIlI,:II:CCIOCi y SIG o 2 1 Adquisici6n de datos. Uliliz;}<.:i6n temática. Tratamiel1- INGENIERIA AGROFORESTAL
2

L~ i\(¡JUJ:\U;-.lL\ lo digital de imágenes. Sistemas expertos.

, 2 1 Criterios de planificación. Los espacios naturales en
INGENlERIA AGROFORESTAL

2 5 PLANIFIC\CI();-i DEL J

\lEDIO IISICU
la ordenación territorial. Impactos derivados de las
acciones de la Ingeniería. EvaluJci6n Integrada.

I

i .
(1) Se expresará el to1al de créditos asignados para optativas Y. en su caso, el total de los mismos por ciclo y curso,
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudIos conllgura la materia como optativa
(3) Libremente dOCidida por la Universidad ..
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Pistn1znci6n dt; lOS crfdilOs

I.ESTRUCl'URA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

ANEXO 3' FSnUlCTIJRA GENERAl y ORGANIZACION OO. PLAN PE ESTI lDIOS

l. PLAN DE ESTUDIOS CQNDUCENIE A LA OB1ENCION DEL =OOFIQAL DE

I (1) INGENIEROA!JR<ll'lOO/O I
2. ENSEilANZAS DE ISOOllNDO I CICLO (2)

3. CENIRO UNIVERSl1'ARIO RESPONSABLE DE LA ORGANlZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

I (3) BSCUELA 'I'OCNICAstJPERKlRINGENlEROSAGRONOMOS 1

.4. CARGA LECTIVA GLOBALI"7 I CREDITOS (4)

~

.¡:,.
CD

tll
O
m
::l".;3

CREDrros

SE OTORGAN. POR EQUIVALENClA, CREDITOS A:

~ PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITIJCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.

n:61 lRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INJB}RADOS EN EL PLAN DE
L.:J ESTUDIOS

rm1 ESTUDIOS REALlZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTI:RNACIONALES
L....J SUSCRITOS POR LA UNIVERSIDAD

~ OTRAS ACTIVIDADES

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN. POR CICLOS, (9)

-I'CICLO DAÑOS

- Z' CICLO D AÑOS

- EXPRESION. EN SU CASO. DE LOS CREDrros OTORGADOS,
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENClA (8)

S. SE EXIGE lRABAJO O PROYECfO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL
NECESARIA PARA OBTENER EL TI11JLO~6_.

6'0.
(1)

J PUBLlCADBNAVARRA IUNIVERSIDAD:

00.0

100.0

nao.o

CURSO

4'

s'

MA1ERIAS
lRONCAL.

60

(S4T+6A)

21

MA1ERIAS
CIlllGAT.

12

MA1ERIAS
OPTATIV.

12

30

CREDrroS
UBRE CON
FIGURAC.

16'

lRABAlO
fIN DE CA
RREJ<A

6

1UfAlES

72

85

8. DlS1RJBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑo ACADEMICO.

AÑo ACADEl\< toTAL TEORlCOS PRACT/CLIN.

4' 72 43 29

S' 85 42 43
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(1) Se indicará lo que corresponda.
(2) Se indicará lo que corresponda segÚ.l1 el arto 4"dd R.O. 1497187 (de 1" ciclo: y 2" ciclo: de sólo
2'0 ci~) Ylas previsionés del R.O. de dim;trices geDen'les propias del título de que se lrale.
(3) Se indicará el Centro Universitario, con eltpresiÓD deo. la norma de creación del mismo o de la deci
sión de la Administración correspondiente por la que se autoriza la. imp.uticiÓn de las ens.eñanus
por dicho Centro.
(4) Dentro de los límites establecidos por el R.O. de ditelctrices generales propias de los planes de es
tudios del título de que se trate.
(5) Al menos el 10% de la C3fga I~tiva wglobal".

(6) Sí-o No. Es decisión polestativa de la UnivCl$idad. En caso afirmativo, se consignarán los crédi
tos en el precedente cuadro de dislribueión de los créditos de la carga lectiva global.
(7) Sí o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se espeeifiCllJá la actividad
a la que se otorgan créditos por equivalencia.
(8) En su caso, se consignará "materias troncales", "obligatorias", "optativas", "_trabajo fin de ca
rTera". etc.. así como la eJtpresi6n del número de boras atribuido, por equivalencia. a cada cr¿dito.
y el caráclCr ¡eórico o práctico de éste.
(9) Se expresara lo que con-esponda según lo establecido en la directriz general segunda del R.D. de
directrices generales propias del tilulo de que se trate.

(*) Las asignaturas de libre configuraci6n podrán realizarse en 4° 6 50 Clll"SO.
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IL ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2.· ciclo. Aplicable s610 al caso de enseñanzas de
2° ciclo de enseñanzas de 1.0 y 2° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en
los artículos 5.· y 8.· 2 del R.D. 1497/87.

b) Detenninaci6l1, en su caso, de la ordenaci6n temporal en el aprendiza
je. fijando secuencias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de
ellas (artículo 9.·, 1. R.D. 1497/87).

c) Período de escolaridad mínimo, en su caso (arL 9.·, 2, 4· R.D. 1497/
87).

d) En su caso, mecanismos de convalidaci6n y/o adaptaei6n al nuevo plan
de estudios para los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (arL
11. R.D. 1497/87).

•
2. Cuadro de asignaci6n de la nacencia de las materias IrOncales a áreas de co
nocimiento. Se cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime oportunas para a
creditar el ajuste del plan de estudios a las previsiones del R.O. de directrices
generales propias del título de que se trate (en especial. en lo que se refiere a
la incorporaci6n al mismo de las materias y contenidos IrOncales y de los cré
ditos y áreas de conocimiento correspondientes según lo dispuesto en dicho R.D.)
así como especificar cualquier decisión o criterio sobre lá organización de su
plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologaci6n por el Consejo de Universidades.

INCOMPATIBILIDADES

ASIGNATURA INCOMPATIBILIDAD

ORGANIZAOON y GFSI10N - MATEMAl1CAS (1")
DE EMPRESAS - ECONOMIA AGRARIA (2")

- ESTADISl1CA (3")

INGENIERIA,lllDRAULlCA (4") - HIDRAULlCA (2")

TECNOLOGlA DEL MEDIO RURAL - ELECIROTECNlA (2")
(4") - RESIS1ENaA DE MATERIALES Y

CONSTRUCCION (2")
- MOTORES Y MAQUlNAS AGRlCo-

LAS (3")

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento

MATERIA TRONCAL AREA DE CONOCIMIENTO.
TeaK>logías e industrias agrnrias y TECNOLOGlA DE ALIMEÑTos
alimentarias

FundamenlOS y leamlogía de la PRODUCOON ANIMAL
producciOn anímaL

Ingeniería hidraúlica INGENIERIA AGROFORESTAL.
MECANlCA DE FLUIDOS

Proyecto Cm de carrera TODAS LAS AREAS VINCULADAS
A MATERlASTRONCALES
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